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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Bien dicen que no hay nada más permanen-
te que lo temporal.

Si no, preguntenle al Tribunal Electoral
de la Ciudad de México, donde establecieron
las sesiones virtuales por la crisis de coronavi-

rus de 2020, pero a la fecha las mantienen.

Incluso, ahora aseguran que el modelo
abona a la economía procesal administrati-

va, lo que sea que eso signifique.
Y, bueno, si así lo han hecho en la parte

más intensa del proceso electoral, den por
descontado que así se mantendrán.

Se ensimismaron en el trabajo a distan-
cia o, mejor dicho, ise enzoomismaron!

Para ser egresados de la Academia de Po-
licía Municipal y, en teoría, con altísima ca-

pacitación y sólidos valores, los tripulantes
de una patrulla de Tránsito de Naucalpan
lucieron un colmillo bastante retorcido.

Ahora que ya regresaron las infracciones
a esta Alcaldía mexiquense, cuentan que in-
tentaron detener un vehículo particular que no

había cometido falta alguna, además de que
viajaban uniformados y civiles en la pick-up.

Lo siguieron e intimidaron varias cua-

dras, hasta que vieron que el conductor no

cedería.
Y lo más raro de todo es que el núme-

ro económico en la cromática era TM-3242,
pero el de placa era otro muy distinto.

Que se orillen y respondan si no tendría

que ser uno solo.
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